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Elección Directiva Definitiva 

Una vez obtenida la documentación que indica la obtención de personalidad jurídica (certificado provisorio y decreto exento), se debe sacar el rol tributario de la organización (en oficina de SII), para así poder inscribirla en la plataforma del Registro Civil, y se le asignen su N° de Personalidad Jurídica, luego de esto se debe realizar el siguiente tramite 


Comisión Electoral

a. Se debe realizar una reunión extraordinaria, y en conjunto con los socios constituyentes se debe escoger 3 personas que serán parte de la comisión electoral y 6 personas que serán los candidatos para la directiva definitiva, la cual tendrá como duración 3 años, según modificación ley 20.500.
b. Una vez hayan escogido la comisión electoral, deben recopilar la documentación solicitada e informar al municipio, en los 5 días hábiles siguiente de la reunión.
c. Para sacar la fecha de las votaciones deberán considerar 20 días hábiles a contar de la fecha de entrega de la documentación al municipio en oficina de partes.
d. para informar al secretario municipal se deberá presentar lo siguiente:
· [bookmark: _Hlk126142078][bookmark: _Hlk126142096]Formato Acta comisión electoral (La cual puede retirar en oo.cc o descargarla desde la página web municipal)
· Copia libro Registro de socios actualizado 
· Libro de Acta (registrando el inicio del proceso eleccionario), firmado por la comisión electoral
· Listado de asistencia 
· Certificado de antecedentes de las 3 personas de la comisión electoral y de las 6 personas que se postularan como candidatos.
· Fotocopia de cedula de identidad de las 3 personas de la comisión electoral y de las 6 personas que se postularan como candidatos.
· Carta conductora dirigida al secretario Municipal 
Esta información será revisada por el secretario municipal y será publicada en la página Web municipal informando las fechas, horario, lugar de elecciones y sus candidatos por un periodo de 15 días, antes de las fechas de las elecciones 


Elecciones

Una vez que se haya llevado a cabo la elección del directorio, la comisión electoral tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar de las fechas de las elecciones y deberá entregar la siguiente documentación en oficina de partes, (previa revisión en organizaciones comunitarias)

· Formato Acta de elecciones y listado de asistencia (La cual puede retirar en oo.cc o descargarla desde la página web municipal)
· Libro de actas, con la cantidad de voto de cada candidato y firmado por la comisión electoral
· Certificados antecedentes
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